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ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Sagrado Corazón de
Jesús».

Titular: Parroquia de la Sagrada Familia.
Domicilio: Calle Previsión, núm. 4.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006560.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón de
Jesús».

Titular: Parroquia de la Sagrada Familia.
Domicilio: Calle Previsión, núm. 4.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006560.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón de
Jesús».

Titular: Parroquia de la Sagrada Familia.
Domicilio: Calle Previsión, núm. 4.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006560.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, el Centro de Educación Infantil «Sagrado Corazón
de Jesús» de Sevilla podrá funcionar con 3 unidades y
100 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31
de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en Cen-
tros Docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
impartirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en
la presente Orden.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de octubre de 1997, por la que
se modifica el artículo segundo de la Orden que
se cita.

La Orden de 11 de junio de 1997, BOJA núm. 81,
de 15 de julio, en la que se concedía una subvención
a la Universidad de Huelva, para cubrir los gastos oca-
sionados por la publicación del libro «Qué y cómo se estu-
dia en las Universidades Andaluzas» es modificada por
la presente Orden en su artículo segundo, por lo que esta
Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo primero. Que el artículo segundo de la Orden
de 11 de junio de 1997, BOJA núm. 81, de 15 de julio,
en la que se concedía una subvención a la Universidad
de Huelva, para cubrir los gastos ocasionados por la publi-
cación del libro «Qué y cómo se estudia en las Univer-
sidades Andaluzas», quede redactado como sigue.

«Artículo segundo. Del pago y su justificación.
El pago se realizará en firme y de una sola vez, previa

justificación de haber realizado la actividad objeto de la
presente subvención, de conformidad con el art. 108.f)
de la L.G.H.P.»

Artículo segundo. La presente orden entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 16 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 22 de octubre de 1997, por la que
se aprueba la modificación de los Estatutos de la
Fundación Farmacéutica Avenzoar.

Visto: El expediente de adaptación a la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fis-
cales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, e inscripción en el Registro de Fundaciones
Docentes de esta Consejería de la Fundación denominada
«Farmacéutica Avenzoar», constituida y domiciliada en
Sevilla, calle Alfonso XII, número 51.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue reconocida y clasificada
por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
fecha 30 de abril de 1984, solicitando la adaptación de
sus Estatutos a la Ley 30/94, por Escritura Pública de fecha
22 de noviembre de 1996, ante don Manuel Aguilar Gar-
cía, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con número
de protocolo 2573, corregidas por el mismo Notario con
fecha 8 de julio de 1997, con número de protocolo 1452,
figurando como fundadores don Leonardo Gaviño García
y otros.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes:

La investigación científica y técnica en el campo de
las ciencias farmacéuticas, así como la formación com-
plementaria y especialización de licenciados en Farmacia
en sus facetas profesional, científica y humanista.

Tercero. La dotación de la Fundación está cons-
tituida por:

- La dotación inicial.
- Por los bienes y derechos que haya adquirido o en

lo sucesivo adquiera la Fundación y que el Patronato haya
acordado o acuerde afectar con carácter permanente a
los fines fundacionales.

Cuarto. El gobierno, administración y representación
de la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patro-
nato que estará formado por quince miembros, siendo su
presidente don Leonardo Gaviño García.

Vistos: La Constitución española, el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General y el Decreto
2930/72, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de
Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas, y
demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, las competencias que en materia
de Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82,
de 29 de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones
docentes que desarrollen principalmente sus acciones en
Andalucía, ejerciendo en consecuencia el Protectorado
sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General y el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas, por lo que procede la adaptación de los

Estatutos de la Fundación a la Ley 30/94, y la inscripción
en el pertinente Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y Fun-
damentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe
de la Asesoría Jurídica, resuelve:

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a
la Ley 30/94 y su inscripción en el correspondiente Registro
a la Fundación denominada «Farmacéutica Avenzoar», con
domicilio en Sevilla, calle Alfonso XII, número 51.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en la escri-
tura pública de fecha 22 de noviembre de 1996 y su pos-
terior modificación de fecha 8 de julio de 1997.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del
Patronato de la Fundación y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa
de acuerdo con el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, se podrá interponer en el plazo de dos
meses a partir de la recepción de su notificación, recurso
contencioso-administrativo, previo anuncio del mismo al
Organo que la dicta, según exige el artículo 110.3 de
la citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas en materia de grupos con graves
problemas sociales, al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de asuntos sociales relativos al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Grupos con Graves Problemas Sociales
(II Parte), concedidas al amparo de la citada Orden, a
las Entidades Privadas sin ánimo de lucro relacionadas
en el Anexo que se incluye, para la realización de pro-
gramas, actividades y servicios y mantenimiento de Centros
de Día y Residenciales, por los importes que en él se
detallan.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado, P.D. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Entidad: Asoc. Esp. Teléfono de la Esperanza.
Proyecto: Interv. en Crisis Graves y/o Urgentes, Psíq.,

Psicos. o Morales.
Importe: 1.000.000 ptas.

Entidad: Hijas de la Caridad.
Proyecto: Comedor Benéfico San Vicente de Paúl.
Importe: 7.500.000 ptas.


